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cantón Ambato, por Resolución del Consejo de ta Judicatura de Transición, 

según Acción de Personal número 571- DNP, de fecha treinta de agosto del 

dos mil once; comparecen le señorita ENANA ESMERALDA QUIROGA AILLÓRN, 

soltera, y FASNOTEQO WNOPEDADES TECNOLÓGICAS $A, representada 
  

legalmente por ej señor EDIIN WLADIMIR ROCHA RENGIFO, casado; segón 

consta Ja copia del nombramiento que se adiunta como habiliante; Jos 

comparecientes de ocupaciones Comerciante y Empleado Privado en sy orden; 

portadores de les códules de cidadania N* JBD0BB227-2 y 1713D4809-6 

respecihvamenta: mayores de edad, ecuatorianos. domiciliados en este cantón. 

legalmente capaces de Jo que doy fe; y. encontrándose prespnies, me solicitan que 

$8 eleve a escritura públca, lo iminuta que es del tenor que sique. “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escriuras públicas 2 SU Cargo, SÍvYase incorporar una 

de constitución simullánea | de compañía anónima, contenida en las Clausulas 

siguentes  CLAÚSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.. Comparecer a le 

celebración «de esta escritura 1.- DIANA ESMERALDA OUIROGA AILLÓN, por sus 

ecuatoriana. con cédila de ciudadania número Propios derechos 
  

  

1803862272 con domicilio en esta ciudad Ambato: 2.- FASMOTEO NOVEDADES 

TECNOLÓGICAS 5.4. rencesentada legalmente por el señor EDIAIN VULADINER 

ROCHA RENGIFO según documenta que se adjunía como habilitante, casado, 
=- ==. . 

( _ 

ecuatonano. con códula de cudadanía número 171 ID49D08, con domicilio en esta 

cuidad Ambato CLÁUSIRA SEGUNDA: VOLUNTAD DE CONSTITUCIÓN. Los 

comparecientes declaran (que consiiiuyen por la vía simulilánes esta sociedad 

anónima le misma que se someterá a las disposiciones de la ley de Compañías, 
  

Código de Comercio, Código Cieil en la que fuere aplicado. CLÁUSULA TERCERA: 
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ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA TITULO 1: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO. - DEL NOMERE.- Esta compañía por esta escritura 

— 7 / 
e A - 

de conetiución se fama QUIROGA REP 5 A CARS Sociedad Arórmima, ARTÍCULO: 

SEGUMOA.- DEL DOMNCIUO.- El domicila pricipal estará ubicado en la ciudad de 

Arabala province de Tungurativa. Podrá establecer sucursales y agencias dentro del 
  

tewioro nacional, aujelándose a tas disposiciones legales pertinentes, ARTÍCULO 

TERCERO. DEL OBJETO... El objeto de esta compañía es' la renta, a rendamuento 

  

  

o alta de vweliculos. de iransporte terrestre, autonváies, AAMOnCÍasS, CAMVOLAS, 

equipo de TOmsÍ ueción. nolos, cuadiones Y ames - ARTÍCULO CUARTO, - DEL 
  

PLAZO... Esta compaí añía tendra una duración de veinte y cinco años contados desde 

SU pscrnción en el Registro Mercantil 9d compañía podrá disolverse Q PUNTOgasa, 

suletándoze a las disposiciones del presente Estatuto o a las disposiciones legales 

sobre la matería HÍTULO Ml DEL CAPUTAL.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y 

BOCIOMES.- El capilal es de mil dólares americanos, divididos en ul acces 
rr > / 

adiraras y nemnalivas de un dólar cada una. TÍTULO UL DEL GOBILANO * Y 
A 

   

FONMAISTRACIÓN.- ARTÍCULO SEXTO.- El Gobierno le comesponde a ta junta 
a 

GRNETA e a CUE y Y aduinisicación gerente naneral y A 
e Lo A — 

  

ARTÍCULO SÉPTIO.- CONVOCATORIAS.- Las comocatorias a junias generaies 

de aconnisias las fentuará el y gerente Gen eral de la compañía, mediante e ublcación 
  

na la mena en uno de los diarios de mayar cicutación del domicilio principal de la 

comes, con ocho des de anticipación, resperto a la celebración de la reunión. En 

estos ocho días ao se contará la convocatoria tu la celebración de la reunión 

ARTÍCULO OLTAYO.- DE LAS JUNTAS... Las juntas generales son DIODArIAS, 

et    adnaras y Unvesales. Las juntas generales ordinarias 30 reunido par lo 

1d
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menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económica Las juntas generales extranrdinarias $e FEunirán las VECES qe 

fueren convocados, en la que se Hatarán Unicamente Jos puntos efecto de la 

convocatoria, Las puntas universales se entenderán convocadas y quedarán 
  

válidamente constiiudas en cualonier tiempo y en cualquier ligar del territorio 

nacional para iratar cualquier asunto, siempre y cuando esté presente el ciente por 
; e 

ciento del capital pagedo, Quienes susernbrán el acta bajo sanción de pulidad de Jas 

resolaciones. y deberán aceptar por unanimidad la celebración de la ¡unta 

ARTÍCULO NOVENO.- DEL QUÓRUM- La junta general se instalará en prinera 

convocatona con le concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital pagado, 

salvo que la ley rispongs ctra parbcilar, en segunda convocatoria, se mslalara con el 

número de accionistas presentes mismo que debe constar este parbcular en la 

convocatoria, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- QUÓRUM ESPECIAL DE INSTALACIÓN. Siempre que la ley no 

establezca yn oyónum mayor, ja junta general se instalará, en primera convocatoria, 

para deliberar sobre el aumento o dsminación del capital, le transformación, la 

fusión, ja escisión, Ja disolución aniicipada de la compañía, la reaciiación de la 

compañía en proceso de liquidación. la convalidación, y, en peneral, Cosiquuer 

  modificación del estatuto. con da concisrencia del cipeventa por ciento del capiíal 

pagado En estos casos, salvo que la Joy señale JN QUÓLNIID MNAyor, para que le junta se 

instale previa segunda convecaloda, bastará Ja concurencia de Ja tercera pode del rapija) 

pagado En uma ferrer convocatoría, siempre que la ley Da proves olra GUÓNIO, Ja 
  

, 

smnte se insialsrá con el núbeo de pecionisias presentes, parbear que se dejará 

censimcia en esta comecateña ARTÍCULO UNDÉCINO.- GUDRUM DE 

DECISIÓN. - Stve disposición en contrano de la ley, les decisiones $e termarán conla 
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de Compañías.- TÍTULO IV: DE LA CONTABILIDAD Y FiSCALIZACIÓN.- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DE LA CONTABHIDAD.- En la contabilidad de la 

compañía, deberá obseniarse Jos siguientes aspecíos: a.- Que esté a cargo de yn 

projesiónaj competente en esta malena, con llo de tercer nivel otorgado por Una 

de las liniversidades del Psís, cuya especialización será en Contabilidad ylo 

Auditoría con experiencia de por lo menos tres años como Contador.- b- Es 

encargará de la elaboración de reportes e formes a fodos Jos organismos de 

  

control, vigilancia y supervisión. y de lodeas las instituciones que soliciten información 

sobre el movimiento de le compañía - € - Se encargará de la presentación y pego 
/ 

oportuno de todas las declaraciones de impuestos de la compañiz- (G.- El periodo 

económico ra del 1 de Enero al 31 de Diciembre de cada año.- e- Los Estados 

Financieros y el Estado de Pérdidas y Ganancias, deberá presentarse 4 más lardar 

/ 
con ocho días postenores al mes que haya fenecido - f- Los Estados Financierca y 

el Estado de Pérdidas y Ganancias, deberán ser presentados con las notas y anexos 
/ 

respecihtos - q.- De observara en da contobilidad. lodes les leyes concernientes en 

foatería Tributaria, Contable. Laborales, Normas Nacionales e Jnfervacionales sobre 
/ 

pureipios de generai sceptacion- ARTÍCULO DÉCIMO SEXFO.- DE LOS 

COMISARIOS. - La nia geperal de accionistas desionará un comisario principal y 

un suplente, designaciones (que serán para lres oños. tendrán derecho limitado de 

inspección y viglancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

ariministración y en interés de la compañía El comisaño suplente aciuará en 2950 

que el comisario principal faltare, se ausentare o estuviera impedido de achuar 
/ 

temporal o defitilivamente TÍTULO Y: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. - 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO.- NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá 
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m5
 saco y pagado de 

  

  

CURBRO BL ACCOORES BE OMIROGA RENTA CARS SA. 
el HOMBRES 1 Cap 

SUSE 

    

  

  

cesa 1 ponragan ] 
PRETO ' 

  

  

  

   NN 

OMAN 
e 

  

Can que Tunciones R ”n         
  IMG Los COMpares, 

   

    

ta y na de Día     

    UMATA RS Seran AMOS ERA A 

   

sn adicoa Haciva E    

de realizar ti     

    

te la Ágenea Macionai de Tr      

confiere mediante 

 



etegidos, los nuevos dignatarios Elegidos se posesionarán los prineros días del mas 

de Enero del ejercicio económico del año dos mi diecisicte. QUINTA: Nombramos 

como nuestro patrocinador al Abogado Jaime Camacho Rodríguez, pora que en 

nuestro nombre y representación realice las gestiones y suscriba los eserios que 

fueren necesarios hasta la legalización insciipción de la compañía OUIROGA RENT 

A CARE Sociedad Anónima - Señor Notario, Listed se servira agregar las cláusulas 

de estilo para la solemnidad de este contrato - $ Jalme Camacho Rodríguez - 

   Abogado - Mat 1R-2DD3-15 Foro de Abogedos.- Hasta aquí la minita, La misina 

  

que queda elevada a escotura pública. con toda su validez legal - Yo la Notaria ¿En 

i previamente con todos Jos deberes 

  

pora exiepder el presente insinumento, Cump 

legales del caso.- Y leida que des fue, por mi la Notaña integramente y en aa voz 

esta escuibra a 2os comoarecientes. aquelos Jo ralífican y suscriben conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada al protocolo de este Notaria, de todo lo que 

doy fe - 

. a”. 
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       , O OA 
, NOTIZA CUARTA (E) 

- RAZON: Por RESOLUCION NO, SC.DIC.A.14.011, emitida por la Dra. 

Alexandra Espín Rivadeneira, Intendenta de Compañias de Ambato, de 

fecha 07 de Enero del año 2014, con la cual se me ha notificado, se 

aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA QUIROGA RENT A CARS 

S.A., RESOLUCIÓN de la cual tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION signada ¿on el número 5304, Folio 35916, Tomo 72, de 

fecha 16 de Julio del año 2.013, que haze referencia el mstrumento público 

que antecede. Doy Fe. Ambato 21 de Enero del 2014. 

<= es. Os, 

Mo edad Martinez $.) 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

y 

  
Lugar y fecha: Ambato, 15 de julio de 2013 No. 0301022271591 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

- DIANA ESMERALDA QUIROGA AILLON 1 300.00 : 
- FASNOTEQ NOVEDADES TECNOLOGICAS S.A. Y 200.00 * 

TOTAL: US 500.00 

  

    

    
   

  

     

  

    

   

QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES AMERICANOS. 

  

os, Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en 
s este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: QUIROGA RENT A 

Mo CARS S.A. 

12 * El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de 
o la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la 

respectiva documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos 
y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañia y desistieren de ese 
+ propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1,50% siempre y cuando se mantenga por 30 
días o más. 

   pola 
Firma Autorizada
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA. AMBATO 
   

NUMERO DE TRAMITE: 7529005 
TIPO DE TRAMITE: CAMBIO NOMBRE, [RANSFORMAC 

SEÑOR: CAMACHO RODRIGUTZ JMME MARCIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10:07'2013 13:35 21 

  

PRESENTE: 

VUN DEA LENDER SE PL ECION PREVIA RIE VISION DE NU STROS ARCHIVOS LL _ 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DIO NOMBRE TRANSPORMACION DE LA COMPANIA 

s 
7528204 QUIROGA RENPA CARDS S.A 

HA UNIDO LU SIGUIENTE RESCLLADO, 

1.- QUIROGA RENT A CARS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 09/08/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

a ¿CHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, A MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
ERCIAL, APARIENCIA DISTIN PIVA, ENTRE OTROS. 

DE-ANSMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP1) 

      
     

   

A HESERV A DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
BYECTA DE UNA COMPAÑIA AN MA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

0 FBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS Q ACC ISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
MACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

O CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

   

    

  

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.5G.G.10,001 DE FECHA 20/01/2018 
LA RESERVA DE DENOMINACION FPENDRA UNA DURACION ' 

DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 363 DIAS 

   

PAR PICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA DOS HIMES CONSIGUIENTES. 

ALE 
SRA. LUISA TORRES RODRIGUEZ o 
DELEGADA DEL [NTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 36396 Usuario: gaperez 

Nombre: FASNOTEQ NOVEDADES TECNOLÓGICAS S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    ; CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $)]| 2.000,00] 
    

                
  

  
        

   
        

NO. [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD] INVERSIÓN CAPITAL [[RESTRICCIÓN 

[ 1803862273 — ][GUIROGA AILLON DIANA ESMERALDA llecuapor [nasionaL [1.999,00] 

1711040098 _ JJroCcHA RENGIFO EDWIN BLADIMIR IlEcuanor-  [[nacionac [1,0000 
  
  TOTAL (USD $)][2.000,0000] 

A CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 29/10/2012 10.27.56 

  

  

  

      

> Gabriela Andrea Pérez Andrade 
Delegada dela intendenta de Compañlas de Ambato 

FECHA DE EMISIÓN. 02/07/2013 18 22 15 

Se deja constancia que, la presente nómina de acclonistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 2 Í de la Ley de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordanela con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considérará como dueño de las acolohes a 
quíen aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
legales de las compañias anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Inslilución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a safvo fas variaciones que subre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito 
en el Ant. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañla y 
terceros: "De la existencia y exactitud de los hbros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en 
armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de fa Ley en materia 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.ex... 02/07/2013 
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Ambato, 15 de junio de 2012 

Señor. 

Edwin Wladimir Rocha Rengifo 
Presente 

Estimado señor:   / 
Me complace comunicarle que usted ha sido nombrado Gerente General de la 

compañía “FASNOTEQ NOVEDADES TECNOLOGICAS S.A.”. por el lapso de tres años. 
Esta designación fue realizada en la Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 
15 de junio del 2012. Sus atribuciones se encuentran detalladas, especialmente. en el 
Artículo 14 del estatuto social, Como son Representación legal, judicial y extrajudicial. 

nd La compañía “FASNOTEQ NOVEDADES TECNOLOGICAS SA." fue 
personificada mediante resolución N*06.A.DIC,0156 de 13 de junio de 2006, emitida 
por la Intendente de Compañías sede en Ambato; resolución inscrita juntamente con la 

escritura pública de constitución en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, el 19 de 
junio de 2006, bajo el N* 307. La escritura pública de constitución fue otorgada el 2 de 
mayo de 2006, ante la Notaria Primera del Cantón Ambato Dra, Helen Rubio Lecaro. 

La - : 

Lc Atgmtamente,     
ACEPTACIÓN: 

Acepto el cargo de gerente general de “FASNOTEQ NOVEDADES TECNOLOGICAS 
SA.” 

Ambato, 15 de junio del 2012. 

S 
e o. ) CI e 
LOC ÓN JO 

Sr. Edwin- Wladimir Rocha Rengifo 
C.C, 1711049096 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

En la ciudad de Ambato, a los cinco días del mes de Junio del año dos mil 
trece, siendo las diecisiete horas, en el domicilio de la compañía, ubicado en la 
calle Arosemena Monroy y Victor Hugo, se da inicio a la Junta General 
Universal de Accionistas de la compañía “Fasnoteq Novedades Tecnológicas 
S.A.”, con la presencia de los siguientes accionistas: Diana Esmeralda Quiroga 
Aillon y Edwin Wladimir Rocha Rengifo; quienes representan la totalidad del 
capital pagado de la compañía. Al! efecto, se hace constar lo siguiente: UNO. * 
DECLARACIÓN DE JUNTA UNIVERSAL: Todos los accionistas expresan su 
voluntad de realizar la Junta Genera! Universal de Accionistas de la compañia 
“Fasnoteq Novedades Tecnológicas S.A.”, conforme al Artículo 238 de la Ley 
de Compañías.- DOS. ORDEN DEL DÍA: Los accionistas manifiestan que en la 
Junta General Universal de Accionistas acordada se conozcan los siguientes 
puntos: (a) Aprobación de los socios para formar parte de una Nueva 
Sociedad Anónima, que se dedicara a la Renta de vehículos Automotores 

denominada QUIROGA RENT A CARS S.A; (b) Suscribir un capital $400 
E ares, para adquirir 400 acciones de un dólar USD, de las cuales se pagara 

    

    

  

los accionistas acuerdan que la presente Junta General Universal de 
istas sea presidida por la señorita DIANA ESMERALDA QUIROGA 

¿ y el Señor EDWIN WLADIMIR ROCHA RENGIFO y que actúe como 
io. CUATRO. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN. la señorita DIANA 

da ES LDA QUIROGA AILLON, en su calidad de Presidente de la Junta, 
a FE solicita a los accionistas que se pronuncien sobre el orden del día, a lo cual 

Todos los accionistas expresan su conformidad a tal moción. El señor 
Presidente de la Junta solicita que se proceda a la votación pertinente, lo cual 
es cumplido. El señor Secretario de la Junta proclama que todos los accionistas 
han votado a favor que se conforme parte de una Nueva Sociedad Anónima, 
que se dedicara a la Renta de vehículos Automotores denominada 
QUIROGA RENT A CARS S.A. La presidencia de la Junta solicita que, una vez 
determinada la votación, por Secretaría se manifieste la resolución. El señor 
Secretario de la Junta expresa que la Junta General de Accionistas ha llegado 
a la siguiente resolución de manera unánime: “SE CONFORMARA PARTE DE 
LA SOCIEDAD ANONIMA QUIROGA RENT A CARS S.A, con un capital de 
400 dólares americanos, en un mil acciones de un dólar cada una; de los 
mismos se depositaran el 50%; esto $200 en la cuenta integración de 
capital. 

APROBACIÓN DEL ACTA Y CONCLUSIÓN: Sin más que tratar, el señor 
Presidente de la Junta solicita que se realice un receso de quince minutos a fin 
de que se elabore el acta y se proceda posteriormente a su aprobación, lo cual   
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es aceptado por los asistentes de manera unánime. Luego de transcurrido el 
tiempo de quince minutos, reinstalada la sesión por parte del señor Presidente 
de la Junta, éste solicita que por Secretaría se dé lectura a la misma, lo cual es 
cumplido. Posteriormente, el señor Presidente de la Junta pide que los 
accionistas se pronuncien. El señor Secretario de la Junta proclama que todos 
los accionistas han votado a favor de la aprobación del acta. La presidencia 
solicita que, una vez determinada la votación, por Secretaría se manifieste la 
resolución. El señor Secretario expresa que la Junta General de Accionistas ha 
llegado a la siguiente resolución unánime. “Aprobar el total contenido de la 

presente acta”. Seguidamente, el señor Presidente de la Junta, 
agradeciendo la presencia de los asistentes, declara terminada la sesión, 
siendo las diecinueve horas. Para constancia de todo lo anterior, firma 
todos los accionistas de la compañía.- 
TARA NR NNANNONSNNSNSNOÓENNSNOUSNSRNOUÓNOONNÓNNNNÓNUNNÓNUNNÓNONNUNNANNNÓNNRNNRONRÓRONRRNRONNÓNSNÓECRRRNRRNAN RN NNNONNORAORSANNNO 

Juz. 
EDWIN WLADIMIR ROCHA RENGIFO 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL 3 
LAGTOMAL, Po A. DE TUNGURAHUA ! 

CERTIICACION PROVISIONAL GRALUDIA l : 

, Nro.: 085614 1 

a Por la presente certifico que al cludadano a) e 
: 

e Bo <Q. a Ha ls É da aga sssselela 1 , 
| Portador (s) de Wi cádlla de cludadanla KO A7S, 27 EC2 2723. 

lo No ha sufragado el 17 de febrero de 2013, razón por Ta que se le extiende el 

, presente Certificado PROVISIONAL para todo trámite publico o privado, válido por 11 

1 30 días a pertir de la presente fecha 

La emisión de este cartficado no exime al portador del pago de las multas 

respectivas por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 

del Voto, según el caso 

Ambato, Asa E [ (Oe 2013. 
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SUPERINTENDENCIA 

| DE COMPAÑÍAS 

EN ALA 
OFICIO No. SC.DIC.A.14. E t 

Ambato, << f Els du. 

  Señores 
BANCO PROMERICA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía QUIROGA RENT A CARS S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nia 

UNOS 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/4CC8E772BA40B3A105257C590053B... 07/01/2014 

 


